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Indicaciones para la presentación de proyectos de investigación 

 
Las presentes indicaciones tienen como objetivo normalizar el formato de los 
proyectos de investigación en la Facultad de Comunicación. En tal sentido 
constituyen una guía para la presentación de los mismos ante el Comité de 
Maestría en Bibliotecología y Ciencias de la Información.  
 
La estructura y contenido del Proyecto debe ser la siguiente: 
 
Autor: 
 
Título: (Constituye la expresión que indica el contenido de todo el trabajo). 
 
Marco Teórico: En el caso de la presentación para solicitud de la Matrícula de 
la Maestría, este será breve, aunque identificará los principales fundamentos 
teóricos del tema que se pretende investigar.  
 
Planteamiento del problema de investigación: Debe exponerse: 
 

 Pregunta de investigación. 

 Sistema de Objetivos: Constituyen la exposición de las metas que se 
quieren alcanzar, lo que se quiere saber. Deben estar conformados por un 
objetivo general y los objetivos específicos (se expresan de manera 
precisa y detallada). 

 La Justificación. Establece la importancia del tema, la relevancia social, 
originalidad y la contribución que el mismo hará. Es una expresión de la 
necesidad de la investigación. 

 
Tipo de investigación: Exploratoria, descriptiva, correlacional, explicativa. 
 
Enunciar las variables: qué variables se pretenden abordar en la 
investigación. Solo enunciar. 
 
Métodos y procedimientos: deben listarse los métodos y técnicas de la 
investigación que se pretenden utilizar, según la perspectiva metodológica 
seleccionada.  

U N I V E R S I D A D  D E  L A  H A B A N A  

F A C U L T A D  D E  C O M U N I C A C I O N  



Resultados esperados: Indicar los aportes teóricos y prácticos que se 
esperan de la investigación. 
 
Bibliografía preliminar: Debe emplear un formato bibliográfico. Se 
recomienda el APA- 6. Si se desea emplear otro deberá aclararlo. 

 
Extensión: No se pide una cantidad determinadas de cuartillas pues estas 
deben estar en correspondencia con el desarrollo de los puntos que se exigen. 
Se deberá utilizar letra Times New Roman, puntaje 12, interlineado simple. 
 
 

 
Fuente de las indicaciones: Decreto Ley No.133 de Grados Científicos. 
Artículo 26 y Facultad de Comunicación.  

 


